
 

 

 

 

ANUNCIO RESOLUCIÓN  DE RECURSO DE REPOSICIÓN  

 

 

 Con fecha 21 de septiembre de 2021, el órgano de contratación ha resuelto 
desestimar el recurso de reposición interpuesto por la empresa CARDIVA 2, S.L. contra 
la ADJUDICACIÓN del Procedimiento Abierto Simplificado Abreviado con pluralidad de 
criterios 43/2021 del Hospital Universitario de la Princesa, cuyo objeto es el 
“SUMINISTRO DE 7 DESFIBRILADORES BIFÁSICOS SIN MARCAPASOS EXTERNO Y 1 
DESFIBRILADOR BIFÁSICO CON MARCAPASOS EXTERNO”. 

  

 

Madrid, a fecha del día de la firma 

EL DIRECTOR GERENTE 

 

Fdo.: Fidel ILLANA ROBLES 
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